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 Dª Elisa Rodelgo Gómez, Secretaria Accidental del Ayuntamiento de Torrejón 

de Ardoz (Madrid), 

 

C E R T I F I C A: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada, en 

primera convocatoria, el día diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo:  

 

14º.- Moción de la Concejala Delegada de Igualdad y Festejos a la Junta de Gobierno 
Local para la aprobación de la anulación de las bases y convocatoria del Concurso de 
Disfraces Jóvenes de 14 a 100 años para el carnaval 2024 y liberación de crédito. 

 

Se aprueba, por unanimidad, la moción de la Concejal Delegada de Igualdad y 

Festejos que dice, literalmente, lo siguiente: 

 

Considerando que, debido a la previsión de lluvia, se anuló toda la programación 
prevista para el viernes 9 de febrero en la Plaza Mayor, incluyendo el concurso de disfraces 
jóvenes de 14 a 100 años para el Carnaval 2024 y  que dicha anulación imposibilita la 
realización del concurso durante la celebración  del carnaval debido a la falta de fechas y 
horarios disponibles, se propone la anulación de la convocatoria aprobada en la Junta de 
Gobierno Local del treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, en su punto 2, referente a 
las Bases y Convocatoria de los premios para el concurso de disfraces jóvenes de 14 a 100 
años para el Carnaval 2024 (código 2024/2024/3/640802/000) y código BDNS: 742261. 
 
Así mismo, se solicita la liberación de crédito de la retención con número de operación 
220240000313 por un importe de 750,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 050 
33000 48000 “Subvenciones a Entidades Culturales” del presupuesto del ejercicio 2024. 
 
Se solicita a la Junta de Gobierno Local su aprobación y toma de medidas necesarias para 
la anulación de la convocatoria y la liberación de crédito mencionadas. 
 
Lo que comunico a los efectos oportunos.  

 
Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) 

Ver fecha y firma al margen 
 

Y para que conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno del 

Sr. Alcalde, hecha la salvedad del Art. 206 del R.O.F., y a reserva de los términos que 

resulten de la aprobación del Acta,  

 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CVS). Ver 

fecha y firma al margen.  
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